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RESUMEN (ABSTRACT) 

Estamos en pleno proceso de establecimiento de los títulos de grado, donde además de implantarse bajo 

condiciones seguramente no óptimas del todo, debido principalmente a las circunstancias económicas de la 

época, surge la necesidad de analizar si la formación que reciben nuestro alumnado es suficiente para integrarse 

laboralmente en el mundo industrial. En concreto analizaremos el caso de la titulación de graduado en Ingeniería 

Química. El objetivo se centra en analizar a nivel español si en el cómputo de los estudios que se realizan, nos 

acercamos más a su formación como ingenieros o a su formación como químicos. Para ello se presenta un 

análisis sobre diferentes Universidades españolas donde se imparte esta titulación, y la clasificación de sus 

asignaturas en dos grandes ramas, formación en la rama química y formación en la rama ingenieril, para poderla 

comparar y analizar la similitud o diferencias entre ellas. También se comparan estos estudios con la orden 

CIN/351/2009 donde se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios  que habiliten 

para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.  Este estudio nos permitirá en caso de realizar 

futuras modificaciones poder realizar cambios que busquen la excelencia de nuestros titulados. 

 

 

Palabras clave: Planes de estudio, ingeniería química. Ingeniería. Industrial. Omnibus, ejercicio de la profesión. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos años se ha procedido en todas las Universidades españolas a realizar las 

adaptaciones de los planes de estudio, de manera que se adaptaran al Espacio Europeo de 

Educación Superior. La mayoría de los planes de estudio comenzaron a impartirse en el curso 

académico en la Universidad de Alicante en el año 2010-2011 y será el curso 2013-2014 

donde queden totalmente instaurados de primero a cuarto. 

¿Qué se pretendía con el Espacio Europeo de Educación Superior? 

Con esta adaptación se buscaba que los titulados de los diferentes países de la Unión 

Europea tuvieran una formación similar y pudiera haber, además de la ya existente libre 

circulación de personas, una  libre circulación de titulados, de tal forma que un titulado en una 

universidad española fuera equivalente a un titulado de una universidad alemana, en base a 

una formación similar y por lo tanto unas mismas competencias. 

 

1.1 Problema/cuestión 

Debido a las características propias de los títulos ya existentes y de la organización 

educativa universitaria que hasta ese momento había habido en España, esta adaptación se 

realizó, pero no se adaptó totalmente al modelo Europeo propuesto, donde se proponían 

títulos de grado de 3 años más dos de especialización o máster. En España los títulos de grado 

pasaron a ser de 4 años, más una posible formación en máster de uno o dos años.  

Las causas de esta adaptación no común al resto de países europeos (4+1 o 2) en lugar 

de 3+2, fueron varias, pero una de las que más fuerza tuvo fue el entramado e infraestructuras 

de personal y docentes que hasta la fecha había habido, así como los diferentes colegios 

profesionales que tenían un gran peso en el sector laboral e industrial del país. Ante esta 

situación de que nadie quería perder títulos, ni créditos, ni profesorado, ni centros…. se 

fueron conformando los planes de estudio en base a unas directrices extremadamente abiertas, 

lo que a nuestro entender ha dado lugar a que los títulos de grado en el mismo país difieran 

sustancialmente en función de la Universidad en la que se gestaron y de los departamentos 

más influyentes o con más peso, y por lo tanto con más votos a la hora de aprobar los planes 

de estudio. Seguro que en algunos centros, el trabajo estuvo bien hecho desde la base y 

priorizaron las necesidades de formación realmente del alumnado para hacer frente al mundo 

laboral, antes que intereses personales de los docentes, pero también me consta que muchas 

veces no primaron sólo decisiones exclusivamente formativas. 
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En febrero del año 2009 se publicó en el boletín oficial del Estado la Orden 

CIN/351/2009, de 9 de febrero. En ella se establecían los requisitos para la verificación de los 

títulos universitarios oficiales que habilitaran para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 

Técnico Industrial [1]. 

En esta orden se establecen los requisitos a los que deberían adecuarse los planes de 

estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado que faculten para el ejercicio de la 

profesión de Ingeniero Técnico Industrial, que presenten, las universidades para su 

verificación por el Consejo de Universidades.  

Anteriormente a la aparición de la ley Omnibus de 25/2009 [2], de 22 de diciembre de 

2009, la mayoría de las profesiones en España se regulaban por los Colegios profesionales. Es 

un hecho evidente que en el entorno industrial y económico del país, han tenido un papel 

relevante los Colegios profesionales, tanto de Ingenieros Técnicos Industriales con los de 

Ingenieros industriales. De hecho la adaptación a los nuevos planes de estudio basados en los 

acuerdos de Bolonia, ya supuso para estos organismos un fuerte cambio y en parte gran 

disconformidad, al desaparecer la diferenciación de titulaciones tan características como las 

que siempre habían existido y donde cada una ya tenía su hueco de mercado y sus 

atribuciones claramente delimitadas: 

- Ingeniero  Industrial 

- Ingeniero Técnico Industrial con sus diferentes especialidades o conocidos 

como Peritos (químico, mecánico, eléctrico…). 

A través de los Colegios profesionales se regulaba mucha de la actividad industrial del 

país. Con objeto de reducir las trabas burocráticas existentes se promulga la ley Omnibus en 

diciembre del año 2012 (Ley Omnibus).  Se trata de una ley promulgada para adaptar la 

legislación española a la Directiva Bolkestein, más concretamente a la Directiva Europea 

2006/123/CE, que tiene como fin eliminar trabas burocráticas del sector servicios. 

La ley Omnibus capítulo tras capítulo recoge una serie de modificaciones, entre otras 

referentes a las funciones y nuevas tareas de los Colegios profesionales. En concreto destacar 

como apunta la profesora Sánchez [3] que en ella se hace referencia a cambios tan 

significativos como:  

- “se permite el ejercicio de la profesión en todo el territorio español por parte de un 

colegiado, siendo suficiente la incorporación en un solo Colegio y se incentiva la 

cooperación interadministrativa y los servicios de comunicación intercolegiales. “ 
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- Artículo 13 “se aglutina la nueva regulación en materia de visados colegiales, 

eliminando, en contra de la voluntad de determinados Colegios, su obligatoriedad. La 

amplia potestad discrecional en su exigencia que antes poseían los Colegios es 

sustituida por la necesidad de una previa habilitación reglamentaria. Se acepta, no 

obstante, la posibilidad de que sea el propio cliente quien solicite el visado colegial, el 

cual tendrá como objeto garantizar la identidad y habilitación profesional del autor del 

trabajo, la corrección formal y el cumplimiento de la normativa aplicable.” 

- “la supresión de determinadas cargas administrativas que no hacían sino restringir 

el ejercicio de los derechos a la libre prestación de servicios y al libre establecimiento” 

El hecho real, es que, para muchos trámites industriales, aperturas, proyectos, ya se 

entrega directamente la documentación a los ayuntamientos o industria sin que el ingeniero 

que presenta el proyecto tenga que Visarlo por un colegio profesional. 

Es en este entorno laboral en el que se va a desenvolver nuestros alumnos. Si bien es 

cierto que muchas veces sus títulos son específicos como el grado en Ingeniería Química,  van 

a tener la posibilidad si así se les habilita en los títulos a poder ejercer la  profesión de 

Ingeniero Técnico Industrial. 

 En el apartado 3 del anexo  de la orden CIN/351/2009 se numeran las competencias 

que los alumnos deberían adquirir para poder ejercer la profesión de ingeniero técnico 

industrial. Remitimos al lector a este documento si desea conocer estas competencias de 

manera específica, por no poder incluirse en este documento debido a su importante 

extensión. Además la orden establece una formación mínima en tres bloques con distinto tipo 

de formación: 

- Formación básica 60 créditos 

- Formación de la rama industrial 60 créditos 

-  y tan solo 48 créditos a cada tecnología específica, debiendo haber además un 

trabajo final de grado de al menos 12 créditos.  

 

1.2 Propósito 

Con esta investigación se pretende analizar en el entorno de las Universidades de la 

vertiente mediterránea los planes de estudio correspondientes a el título de grado de Ingeniería 

Química y poder analizar desde el punto de vista de los criterios facilitados por la Orden 

CIN/351/2009, aquellos que orientarían más la formación a la profesión de Ingeniero Técnico 
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Industrial y menos a la tecnología específica de conocimiento, atendiendo a la distribución de 

créditos que se dan en la citada orden. 

 

2. DESARROLLO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA 

2.1 Objetivos 

Análisis de los títulos de grado en Ingeniería química del arco mediterráneo en función 

de su adaptación a la orden ministerial CIN/351/2009. Se pretende hacer un estudio sobre qué 

títulos tienen más formación industrial y cuáles más formación de la rama específica en este 

caso de la rama química industrial. 

 

2.2. Método y proceso de investigación.  

Para ello se han estudiado 16 Universidades españolas, todas muy próximas y 

ubicadas en el entorno mediterráneo. Cabe destacar que muchas de estas Universidades o 

centros donde se imparte el título de Ingeniero Químico están muy próximas entre sí, lo que 

hace que haya entre ellas una mayor competencia por la abundancia de plazas que se ofertan y 

que en alguna de ellas no se cubre. 

Se ha analizado todas las asignaturas básicas y obligatorias de la carrera y se han 

clasificado en función de su descriptor y de los descriptores facilitados por la orden 

CIN/351/2009. 

En la tabla 1 se muestran los datos de las asignaturas básicas por Universidades. 

Del estudio de esta tabla se observa que la mayoría tiene un número de créditos 

distribuidos de manera pareja, salvo la universidad Ramón Llull donde sus asignaturas básicas 

incluyen Biología que no se incluye en ninguna otra Universidad como básica. En general los 

créditos mayoritariamente asignados corresponden a matemáticas y física. 

Sorprende que para las titulaciones de ingeniería química dependientes de la misma 

universidad y marcadas en verde como son Igualada, Barcelona, Manresa y Terrasa, a pesar 

de pertenecer a la misma Universidad sus planes en asignaturas básicas difieren en cuanto a 

nombres y asignación de carga.  
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Tabla 1. Distribución de créditos básicos en universidades para el título de ingeniero químico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 UNIVERSIDAD                                 

                Igualada                 

Murcia 
  

Politécnica de 
valencia   

 
BARCELONA 

  
  

  
  

    
  

Alcoy 
  

Almería 
 

Manresa 
  

TERRASA 
  

BARCELONA 
                                    

Física I 6   Física 6   Física I 6 Física I  6   Física  12   
Termodinámica 
Fundamental  

6   

Física II 6   Ampliación de Física 5   Física II 6 Física II  6         Electromagnetismo  6   

Matemáticas I 6   Matemáticas I 9   Matemáticas I 6 Matemáticas I  6   
Matemáticas 
I  

12   Álgebra Lineal  6   

Matemáticas II 6   Matemáticas II 6   Matemáticas II 6 Matemáticas II  6   
Matemáticas 
II 

6   Cálculo I  6   

Métodos 
estadísticos 

6   Estadística 6   
Métodos 
numéricos y 
optimización 

6 Matemáticas III  6   
Probabilidad 
y estadística 

6   Cálculo II  6   

Expresión Gráfica y 
Diseño Asistido por 
Ordenador 

6         Estadística 6 Estadística  6         Geometría 6   

Fundamentos de 
Informática 

6   Expresión Gráfica 6   
Expresión 
Gráfica 

6 Expresión Gráfica  6   
Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería  

6   Expresión Gráfica  8   

Química I 6   Informática  6   Programación 6 Informática  6   
Fundamentos 
de la 
informática 

6   
Fundamentos de 
Informática  

6   

Química II 6   Química 6   Química 6 Química 6   Química 6   Química I  6   

      Quimica física 5                   Química II  5   

Economía General, 
Organización y 
Gestión de Empresas 

6   
Empresa y 
economía industrial 

6   
Organización y 
Gestión de 
empresas 

6 Empresa  6   
Economía y 
Gestión de 
Empresa  

6   
Economía y 
Empresa  

6   

 

Cartagena 
  

Girona 
  

Rovira y virgili Valencia     Ramón Llull     Alicante   

                  General               

Física i 6   
Fundamentos de 
física 

1
2 

  Física 6   Física i 6   Física 12   
Fundamentos físicos de la 
ingeniería i 

6 

Física ii 6         Fisicoquímica 6   Física ii 6         
 fundamentos físicos de la 
ingeniería ii 

6 

Matemáticas i #   
Fundamentos de 
matemáticas 

1
5 

  Matemáticas 9   Matemáticas i 6   Matemáticas 12   
Fundamentos 
matemáticos de la 
ingeniería i 

6 

Matemáticas II 6   Estadística 6   Matemáticas ii 6   Matemáticas ii 6         
 fundamentos 
matemáticos de la 
ingeniería ii 

6 

Estadística 
aplicada 

6         Matemàtiques iii 6   Matemáticas iii 6         
Fundamentos 
matemáticos de la 
ingeniería iii 

6 

                                  

Expresión gráfica 6   Expresión gráfica 7   Expressió gràfica 6   
Expresión 
gráfica 

6         Ingeniería gráfica 6 

Informática 
aplicada 

6   Informática 8   
Computació en 
enginyeria de 
processos 

6   Informática 6   
Informática y 
cálculo numérico 

9   
Aplicaciones de la 
informática para la 
ingeniería 

6 

Química general 6   
Fundamentos de 
química  

6   Química i 6   Química i 6   Química general 15   
Fundamentos químicos de 
la ingeniería 

  

            Química ii 6   Química ii 6   
Fund laboratorio 
químico y biológico 

6   Ampliación de química 6 

Organización y 
gestión de 
empresas 

6   
Organización y 
gestión de 
empresas 

6   
Economia i 
organització industrial 

6   Empresa 6   Biología 6   
 economía aplicada a la 
empresa química 

6 

 

6 
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En la figura 1 se muestra un gráfico sectorial donde se han agrupado las asignaturas 

por materias para las diferentes universidades.  

Como se puede observar el mayor número de créditos con diferencia se imparte en 

asignaturas de matemáticas seguidas por física. La asignatura relativa a los conocimientos de 

empresa solo interviene en un 8% en los planes de estudio, mientras que ya la formación 

básica en química, implica para la mayoría de los casos un 15%, aunque en algunas 

universidades este parámetro es bastante mayor.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Porcentaje de las diferentes materias en el global de las universidades estudiadas. 

 

Debido a la extensión máxima del artículo no se han incluido como anexos los planes 

de estudio de cada una de las Universidades debido a la extensión que supondrían, pero los 

datos que a continuación se exponen, se han extraído de las páginas oficiales de cada 

Universidad  y de los planes ofertados para el curso 2012-2013 [4-17]. 

A continuación se estudió respecto al número de créditos totales de asignaturas 

obligatorias aquellas más afines a la rama química o a la rama industrial.  

Así dentro de la rama química se han tenido en cuenta créditos como: 

- Análisis químico aplicado, cinética química y catálisis, Operaciones de Separación 

- Reactores Químicos 

- Laboratorio de Ingeniería Química II 

- Análisis instrumental 

- Experimentación en Ingeniería química 

- Operaciones de separación 
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- Química orgánica 

- Bioquímica 

- …… 

 

Dentro de la rama industrial destacan:  

- Sistemas Eléctricos    

- Sistemas Electrónicos  

- Sistemas Mecánicos   

- Mecánica de fluidos 

- Producción industrial 

- Maquinas industriales 

- Seguridad industrial 

- Oficina técnica 

- …… 

Como se puede observar, realizar una clasificación rigurosa no siempre fácil debido a 

las características de las asignaturas y que en algunas de ellas a pesar de tener nombre 

similares, el temario desarrollado difiere ligeramente, centrándose más en aspectos puramente 

químicos o en aspectos generales de la industria.   

Del análisis del listado de asignaturas de todas las universidades, hay que destacar que 

cada una ha asignado asignaturas y créditos diversos, sin haber salvo algunas asignaturas 

elementales muchas veces coincidencias por ejemplo en el número de créditos. 

Por ejemplo algunas universidades como Murcia, Castellón, Valencia, Alicante…. 

Tienen de trabajo final de carrera 12 créditos, otras en cambio, como Girona tienen 15 

créditos y otras la mayoría en universidades catalanas les asignan una carga correspondiente a 

24 créditos. 

Muchas de las universidades estudiadas incluyen entre sus créditos obligatorios alguna 

asignatura de inglés, mientras que otras los han incluido como créditos optativos o sólo se 

exige tener el B1 al finalizar los estudios, pero sin ofertar asignaturas en inglés. En otras se 

ofertan asignaturas que no se imparten en ninguna otra Universidad. Esto último tiene sentido 

en aquellas zonas regionales donde la industria es muy específica y se da por tanto una 

formación específica de ese sector en la zona. 

De ahí que la diferencia entre unos planes y otros sea elevada. 
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En la figura 2 se muestra el gráfico donde se ha representado el porcentaje obtenido 

respecto a todas las asignaturas obligatorias diferenciándolos entre con orientación químico u 

orientación industrial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Porcentaje de créditos obligatorios clasificados según la rama química o industrial 

 

De la figura 2 se puede observar como la variación entre titulaciones puede llegar a ser 

importante, así mientras que la Universidad de Girona, la Ramón LLull, la de Alicante o 

Manresa alcanzan casi el 60% de créditos de rama química, otras como Cartagena, Barcelona, 

Rovira i Virgili presentan un 60% o más de la rama industrial dentro de las asignaturas 

obligatorias, sin tener en cuenta los 60 créditos correspondientes a las básicas. 

En otras en cambio está en torno al 50% cada una de las ramas como la Universidad 

de Murcia, Almería o la Politécnica de Valencia. 

Respecto a los créditos optativos, encontramos que en el caso de algunas 

universidades aunque los créditos a elegir rondan los 24, la oferta es muy variada en cuanto a 

posibilidad de elección de los alumnos. En universidades como Castellón, Igualada o 

Politécnica de Valencia se ofertan 48, 42 y 37.5 créditos de optativas respectivamente para 

que los alumnos elijan sus 24 créditos, mientras que otras universidades como Barcelona, 
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Manresa y Valencia tiene una oferta de 255, 114 y 123 respectivamente para coger los 

mismos 24 créditos. Es en este segundo caso donde hay mayor opción de elección, donde los 

alumnos podrán escoger más el tipo de formación que necesitan en función de las necesidades 

de mercado o de sus propios gustos. En cambio en aquellas universidades donde la oferta es 

muy baja, existe muy poca posibilidad de diversificación.  

En la figura 3 se muestra el porcentaje de créditos de la rama química o industrial 

respecto al total de asignaturas optativas ofertadas. En esta gráfica se observa que en el caso 

de los créditos optativos sí que son más aquellas que presentan un porcentaje 

mayoritariamente industrial, así en Cataluña y los dos centros que hay en Barcelona presentan 

porcentajes de asignaturas de la rama industrial superior al 80% y le siguen muy de cerca 

Manresa, Murcia y la Politécnica de Valencia. 

En el extremo opuesto se encuentra la universidad de Rovira y Virgili con créditos 

optativos mayoritariamente químicos seguida de la Universidad de Girona. En el caso de 

Alicante presenta un 50% industriales y un 50% químicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Porcentaje de créditos optativos clasificados según la rama química o industrial 

 

 

 



78 

 

3. CONCLUSIONES 

De la investigación realizada se observa cómo, a pesar de que tendremos graduados 

con el mismo título y las mismas atribuciones profesionales, cada universidad ha asignado los 

créditos de manera totalmente independiente y se han asignando tanto asignaturas como 

número de créditos de manera totalmente diferente. Esto ha ocurrido tanto en las asignaturas 

básicas como en las obligatorias y optativas. 

Respecto a los valores de referencia propuestos por CIN/351/2009 en referencia a que 

como mínimo, 60 créditos debían ser de formación básica, 60 de formación industrial, y 48 

créditos de tecnología específica (56% industrial - 43% químicos). Se encuentra que si bien 

todas cumplen estos requisitos, o los han redirigido para que puedan cumplirlos, no todas 

siguen esta proporción cuando asignan asignaturas optativas y obligatorias, cargando muchas 

veces la rama específica, sin seguir la proporción de 56% - 43% respecto a la rama industrial 

y la rama química. 

Si bien todos nuestros alumnos cumplirían con las condiciones de poder ejercer la 

profesión de ingeniero técnico industrial, algunos de ellos, sobre todo aquellos que tocan 

asignaturas industriales tendrán una mayor facilidad para adaptarse a cualquier trabajo dentro 

de las capacitaciones que se le otorgan. Aquellos cuya formación es más química, no por ello 

mala, sino en referencia a su orientación, en principio pueden tener más problemas de 

adaptación salvo que la salida laboral sea mucho más específica de la rama química. 

Es por ello que aquí surge la cuestión de si es conveniente dentro de la rama de 

ingeniería química tender a la proporción 56-44% para facilitar la versatilidad en el mundo 

laboral y que sea ya en los máster específicos donde realmente se especialicen en el sector 

químico y en ciertas asignaturas que en algunas ocasiones son más propias de un químico que 

no de un ingeniero químico. 

Bajo nuestro punto de vista, creemos que se deben formar ingenieros más versátiles y 

cuya amplitud de conocimientos les permitan poder redirigir sus carreras a través de másteres, 

de forma que al obtener el título de graduado su formación dentro de la rama química tenga 

un carácter más industrial para facilitar la integración y la maleabilidad laboral. 

Este estudio se ha podido llevar a cabo gracias a las ayudas al grupo de Innovación 

Tecnológico Educativo GITE-09027 UA del Vicerrectorado de Tecnología e Innovación 

Educativa de la universidad de Alicante, y gracias a las ayudas de Redes de investigación en 
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docencia Universitaria 2012-2013 otorgadas por el Instituto de Ciencias de la Educación de la 

Universidad de Alicante 
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